
 

 

ACTA DE ADJUDICACIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASEO DE OFICINAS DE LA 

DIRECCION REGIONAL DEL BIOBÍO DE SERCOTEC ID N°1218-2-LE24 

 

 

En la ciudad de Concepción, con fecha 21 de noviembre 2024, se procede a declarar 

Adjudicada la Licitación Pública N° ID 1218-2-LE24, para la contratación del “SERVICIO DE 

ASEO PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA DIRECCION REGIONAL DEL BIOBÍO DE SERCOTEC”. 

El Director Regional de la Dirección Regional del Biobío de Sercotec, de acuerdo a lo 

establecido en las Bases de Licitación, en la Ley de Compras y su Reglamento, a las 

disposiciones del procedimiento sobre Instructivo de Contrataciones y Adquisiciones de 

Sercotec, establecido mediante Resolución Interna Nº 10.257 de 30 de septiembre de 2022, 

y en consideración al Acta de Evaluación de fecha 20 de noviembre de 2024, procede a 

adjudicar el servicio, al siguiente Oferente: 

 

- Nombre: Luis Alejandro Díaz Arias 

- RUT.: 15.986.023-K. 

- Monto: $12.720.000.- Impuestos incluidos. 

 

Los fundamentos que el Director Regional y la Comisión de Evaluadora tuvieron en 

consideración son los siguientes: 

 

1.- CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACION DE LA OFERTA: 

El proveedor propuesto obtiene Nota 100 puntos debido a que presenta los antecedentes 

administrativos, técnicos y económicos en el plazo establecido para esta licitación. 

 

2.- PRECIO: 

El proveedor propuesto obtiene Nota 97,92 puntos, considerando que el oferente presenta 

oferta económica que se ajusta con exactitud al presupuesto disponible para la presente 

licitación ($12.720.000.- Doce millones setecientos veinte mil pesos). 

 

3.- COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL ANTERIOR DEL OFERENTE CON SERCOTEC: 

El proveedor propuesto obtiene Nota 100 puntos debido a que no se le ha aplicado multas 

según los registros de proveedores de SERCOTEC.  

 

 

 

 



 

4.- CALIDAD TECNICA DEL SERVICIO: 

El proveedor propuesto obtiene Nota 80 puntos debido a que cumple con todos los 

requerimientos solicitados en las bases de la licitación sin agregar condiciones 

sobresalientes o cumplimiento en forma destacada con lo solicitado. 

 

5.- EXPERIENCIA DEL OFERENTE: 

El proveedor propuesto obtiene una Nota 100 puntos. Posee una experiencia respaldada 

por más de 16 facturas emitidas durante los últimos 5 años en el desarrollo de los servicios 

requeridos. Esto fue comprobado mediante la información entregada en el anexo N° 3 

donde se detallan las facturas emitidas a las empresas y entidades en los que ha prestado 

servicios similares según a continuación se detalla:    

 

1. Indap Araucanía, 01 octubre 2020, Factura N° 2412. 

2. Complejo Fronterizo Mahuil Malal, 07 octubre 2021, factura N° 2746. 

3. Serna Pesca Biobío, 04 octubre 2022, Factura N° 3149. 

4. Mejor Niñez, 04 octubre 2023, Factura N° 3706. 

5. Dirección del Trabajo, 01 octubre 2024, Factura N° 4438. 

6. DGAC, 01 agosto 2023, Factura N° 3600. 

7. Conaf, 02 agosto 2023, Factura N° 3610. 

8. Seremi MDSyF, 02 agosto 2023, Factura N° 3612. 

9. Pabellón Araucanía, 02 agosto 2023, Factura N° 3614. 

10. IND Pucón 02 agosto 2023, Factura N° 3615. 

11. Capredena, 02 agosto 2023, Factura N° 3616. 

12. Delegación Malleco, 02 agosto 2023, Factura N° 3617. 

13. Municipalidad Temuco, 02 agosto 2023, Factura N° 3618. 

14. Junji, 03 agosto 2023, Factura N° 3626. 

15. Municipalidad Lautaro, 14 agosto 2023, Factura N° 3632. 

16. CGR Araucanía, 03 agosto 2023, Factura N° 3628.  

 

6.- EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO ASIGNADO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

El proveedor propuesto obtiene una Nota 100 puntos considerando que al menos un 80% 

del equipo cuenta con experiencia de 5 o más servicios similares en los últimos 3 años. 

 

Nombre del 

integrante del 

equipo de trabajo 

Descripción de servicios realizados N° de servicios 

similares en los 

últimos 3 años 

Patricia López Alian Noviembre 2023- actualidad - Auxiliar de aseo 

Fiscalía Regional Araucanía. 
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Abril 2023 – Octubre 2023 – Auxiliar de aseo 

Contraloria Araucanía. 

Abril 2023 – Octubre 2023 – Auxiliar de aseo 

Indap Araucanía. 

Enero 2022 – Marzo 2023 – Auxiliar de aseo Sag 

Araucanía. 

Enero 2022 – Marzo 2023 – Auxiliar de aseo 

Municipalidad Temuco. 

Enero 2020 – Diciembre 2021 – Auxiliar de Aseo 

Fiscalia Regional Araucanía. 

 

7.- INICIATIVAS DE SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL. 

El proveedor propuesto obtiene Nota 40 puntos debido a que, pese a declarar cuatro de las 

condiciones de los ítems señalados en el anexo N°6 de las Bases de Licitación, sólo se 

pueden acreditar debidamente dos, el convenio de gestión de residuos reciclables con 

Greenland Gestión y Reciclaje Ltda., y el convenio de reciclaje de desechos tecnológicos con 

Greenland Gestión y Reciclaje Ltda.; en cambio, no adjunta sello o certificación 

medioambiental, no adjunta certificado de inscripción en el programa Huella Verde y no se 

adjunta la copia de la política energética o respaldo de su difusión.  

 

8.- DESARROLLO INCLUSIVO. 

El proveedor propuesto obtiene Nota 0 puntos debido a que no acredita ninguno de los 

ítems señalados en el Anexo N° 7, pese a declarar las cinco condiciones requeridas por 

bases, no presenta la documentación de respaldo completa. 

 

9.- CONDICIONES DE EMPLEO Y REMUNERACIONES: 

El proveedor propuesto obtiene Nota 30 puntos debido a que acredita una condición de los 

ítems señalados en el Anexo N°8.  

 

Que según consta en el respectivo formulario de Chile Proveedores, la Contratista se 

encuentra inscrito en el Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado 

www.chileproveedores.cl.  

En caso de que no se pueda contratar con el oferente adjudicado o éste renuncie a la 

adjudicación o se deje sin efecto el contrato suscrito, se adjudicará según el siguiente orden 

de prelación: 

 

1.- LUIS ALEJANDRO DÍAZ ARIAS 
2.- DALOCAR SPA. 

http://www.chileproveedores.cl/


 

  
Comunicación efectuada en virtud del artículo 21 de la ley 19.886. 

Formalícese a través de la suscripción del contrato correspondiente. 

 

 

 

________________________________ 

HUGO MORENO LATORRE 

DIRECTOR REGIONAL 

SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA (S) 
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